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í'24. ANALES JUDICIALES

.

La indemnización por el cuasi delito en el Código

Civil de 1852.

R(.'(“1//'SU dv ¡¡¡¡/¡Jud Í]!Í('l'/Hl('.€/U />u¡' du¡1 ]nxé Barriga en

¡a ('a/¡xa (¡1/(* sigue con (7011 J…… Tavera, sobre

¡11dc¡¡111¡.::afíózl. — mea'c de Puno. —

DICTAMEN FISCAL

Señor; '

La ()l>lí;¿'21(*í('>11 (Io índcnmízar los daños causados

por los :LC1…' (¡11(* (fl ('('>(Iígn ('íx'í1 (lc 1852, cunsí(lcmhn

Como (“11:15í—(10H1u5, >'(.' ('(:¡11('1111J:( ("(m (?1'ítcríns (líslmtos,

.en (*5(' (.'('ulí:;'() _x' … (*? (¡uv :1('111;1h11(4nt(' 1'íg'(f. lin una

CjC(“UÍ<H'¡ZL sm_>um:_ (*X]>C(H(líl 1'('(*í('ntcmcní'.' )' (…(r (“(t—

nc ¿( f()j:1x 32—.- (1(* 11h“ .Xn;11cs j(1(1i(“i:ll('5 ("<>1'1-(*s¡>(m(lícn—

tc Il] zu… 19—43, al 1'(*¡)1'(¡(“¡11('31' 1(>5 fuml:amcniu.—z (¡'(*'1 dic—

tfmwn fí.—'(“;Ll. .<(' (*r'»l:l¡>lt(f(' (“1:11'2111¡('113(* Í()5 fumlzuvvnlms

(l('l (_"('x(líg¿'u_ (¿uv ¡)('1'11|í1_(r pr('5(*ín(li1 (1!('l C“'U11((*])tll ('l;(ai—

00 ('l(- la (“I…)¡l _x' .=.u 11u(".'4n1 Subjclíx':1. |>;11;1 211(*11(l('1' al

elemento nl>j(*1íxo (l(¡ (lzuw. Lu [Coria (l('l ri('sg'(')_. 1:(

(lo 111 g1.'::11(11 (lo ““.—' (2053? ) (mas 1nu(ha=asurgi(las zm—

tc l:1< (—xígcn(íz1'—= ('“: ¡:( xí<¡;1 m…crn:1 )“ (lc Ins nucw>s

conflictos )" n('rfc<í'!n('.('s r|11(* oríg¡r::, h:… pi'o(l1.1(tí(ln

 

… y…-i;1¿-í(m (¡(* nncsir:1 Icgísl:1cíún. ¡C3 ]:()1' cm (':Azplícn—

Mc. (|11(* (] Código Civil víg'(—nt(t, ('Slíl])]('2('?l :1parcntc—

mente sin r(*sírí(ifícm(x<. … (] :1rlírulu ]H-—L (¡¡':': “'í….ln

el (1110 tenga :( ()(“1'u bajo su cuí(l:1(i'n responde por c'l (lu—

-º.ººº—:=wWwww'w—ve- L—w—xv—A_ .. .
_'“'“"Q»—   

_;;... —
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ño que éste irroguc", y que fije norma análoga cn el

artículo 1145 para el dueño de un animal que cause

daño.

La solución ¡… cra la misma Imju cl régimen del

Código Civil untoríur_ que no :ulmítiu Ull'íls fuentes ('.C

las obligáci<mcs_ que la Ivy, lus cuntruius, cua:=i—cnmru—

tus. dc1íms _x' c11:1…<í—dbliínsz (¡uc establecía cn el artícu-

102210 cmno principio que !'cgí111u>' (“11:15í—(lvlitus, la ne:-

ccsidad (lcl (lcscuídu () ímpr1uímcín, _x- que (Icfí1¡íu 105

cuasí—dclitvs on el articulo 21%, como hechos ilícitos,

cmnctidos sólu ¡mr culpa )“ >ín dolo.

La culpa. cm clvmcntn indí>pcnsul>ic ah…… (lvl

(."()(lig'0 unligw». ¡¡;uºu u.—lzalíh-ccr 311 1'c>'¡nun>uhilíduíl )“

no 1111_x' cx]»!ív:zcí(m :11g'1m:1 3:;¡'.':1 lg…“ 1n ¡¡uv p11:=zahu Con

la 1'v.<p<>nsul>ílidzu1 ¡Mr hw]… ]u'x:pí… nu >v :aplít;u'a …al

mayor razón t<)<í¿txí:a, 11 In rc.—3;mn>¿—zl:iil<i¿ul (¡crímdn de

hecho ajcnoí No importa qua: L1 s_cgnmlzz parte del 111"-

lº.…ln 210“), (iijm'u :lín11vlvliavntv. (|1u- v] p:uirv_. )' cn .…

(Iv1'ccln l:¡ mwh"v_. v:<l:1¡¡ íg!1:ll!ll('ill(' u1:—':í;;':l(io.< ¡mr ¡…

1w|'_í11íví…' <g…— v;m—cn l—.< hi_i… <¡…- ¿iunvn lh'ljn >:u ¡m-

11'í:1 puívst;ul. l.;1 :u-c;:<í=hul dv 111 ml…. v>i:i … la ¡0-

11':1 _X' cn (-l ('xpírílu (lr !uf'u> <-l ('(nli_g_u_ .X.<i vn vi ('()—

(líf_;u N;1y>…tlw'm. (¡lix' inx]>¡r(x :l! …un—"lr… _x' …u- ('x'i:¡lul('-

ció 1:11111)í611_ c;l 1(*rmínux ;:vm-r:1¡vs_. '… '-'U>'¡n|¡1511]»í1íd'11d

do los padres, vn 11!':1 p:u'lc dv su artículo 1584, pc…

en otra parte (lvl 1'nismn ¡nºtícu]u 11g'1'cg'11: "];L rc>pnn-

sal>ílídzul :111im"í<:r se hará cfyctív:l. ¿¡ mr.…s (¡…“ ins 1…—

(ll'L—s. mzw.<tr<m— _x' :u*tcs:m…x. prnc¡wn (¡uc ¡… h:… p'u—

(lí(lu ímpc<lír cl imc]… qm— (¡:'1 lugar 11 ('.—º… rv.—%pn11subi-

'lí<lzl(.l".

Nucslm ('(ulíg'n ('íxíl (]c 853, un mn>ígnzghzl 1111
[

restricción cn el míxmo articulo, pero lo hacia cn el
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artículo 2104 del mismo Titulo, al prescribir: “Cesa
la responsabilidad declarada en los tres artículos an—

teriores, si los padres, guardadores y demás personas

comprendidas en ellos, justifican que no pudieron im—
pedir el hecho que causó el daño".

Resulta. asi, que antes del Código (TC 1956; la obli—

gación de indemnizar fuera de contrato. no podia exis—

tir sin culpa, en el acto propio por descuido, imperi—

ci-a 0 negligencia. y cn el hecho ajeno. por 10 que se

llamaba la culpa in—cligcndo o la culpa i1'¡—Vígi1:uldo

que era la ap1icablc a. los daños causados por lus mc—
nores que estaban al cuidado de sus pad'rcs.

En el caso de autos, el hecho por el que se trata

de hacer efectiva la 1'esp<…sabilida<l_. fué practicado (—-1

16 de julio de 1936 y la demanda fué cntahlzula en

31 de agosto de 1936, antes del 14 de ngx-ic-ml>rc de

ese año, fecha en que entró en vigencia el Código ac-

tual. Es HCCGSZII'1() por lo mísnm, aplicar 'Ins princi—

pins del Código dc 1853 _x' establecer. si v1 :1(*ln <¡uc nm-

lívó la demanda y que fué practicml… pn=l' ¡… m…ur,

que no había cumplido cin… :u'ms, svg1'm lu pur1ír.l;1

que corre a fojas 16, ¡mc'dc ser utríhuid… ;¡ culp;¡ í11»-

vigilando dc .<u.< pa<i'r<rs. os dvcír, sí 051… pudi<-mn (»

nó, prcvccr (* impedir el hecho que causó el <luñn, sc—

gún 10 exigía el artículo 2194 (101 Código Civil (¡110 cm-

tonces regía. '

F:] exámen cuidadoso do lºs autos. llc—m :¡ una
conclusión negativa. Todos aceptan. y :¡lei 1n estable—

ce el fallo de Primera 1nst:mcí:t, (¡uv nl amparar la

demanda establece que ”no se ha producido pruvlm so-

bre c'l momento y forma en que se produjo la lesión

por la circunstancia de haberse realizado el h >cho, cn
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el interior de [a casa donde habitaban las familias del

demandante _Y demandado. y entre ellas Ioé nwnores".

Resulta, vnt<mccs_, q…: estaban cn el departamen—

to (.)C11p;l(i'<» pur la familia del dcnmnd:ulo. sólos, tres

 

nm1uus. la victima.. (lv 10 uñus. <¡11c fué a buscar a

su ;unig'n. 1;un?>íC-n dv lu alud (It 10 años, ;1 quien ¿…un--

pañal… un hermano (10 4 año:; y 10 mesos. Ninguna

]wrsuz111. zu'lu1' (» 1('—ºiitg_'a1. ha declarado cn el expedien—

te. 5(>th'c l'¿ forma mm:» se dtsnrmll;1ron los hechos _V

z¡tcndiómlnsv ;¡ l;1 x-u-.<ídn dol demandante, obtenida

scg11r;nncnto (i'c … hijo de 10 años, hay que aceptar

que óslc_. cum*cl's:1hu con su amiga) de la misma edad.
cuando (“1 1m-nnr (10 5 años. que mmí;1 un pedazo de

mmc (lv cmxí'crn. le lanzó ;1 la cam. cl hueso de la

carne que Cmmí;1. ucu…<íun:'1n(lnlc bien son por la fuer—

za dc] _Q'u'lpv. l>ím sw:1 por deficiencias _v errores en

la curación, muxo :*fírmnn. cl donumdzulo y un perí—

ln nu'wlía'n (¡u.— ]l.'l ínwr…nid… cn ol cxpcdíc1¡tc. |;1 pór-

<lí:í:1 (Iv un (¿in. .*xl'xafgm- n.- h:=._x* ]n'11vlm (lv quo pasa—

Y:… lux ('U>.'l> … I;: |1-1'111;1 n:u*r:ui'¿l (“11 In (lv1nzm(l:l. n;1--

div níc;::1. (|…. v] ¡:mx:1micniu ;le hm-m ¡…1- el mvnur

(lv 5 ;1ñus. :ui“i¡'m:win ¡>.=;- rl :u't<>1'. _v ¡'¡cg':ulo por el de—

m:m:l:¡<ín. w ¡»1'nrhzjn … …… Ínrm:1 (lvl ¡…lo sorpresi-

…. _x |…!" 'L-» mí>m… í|¡¡¡>¡'vx'ísí'nlc. l".l (Iv…z1ml;…lc :1fir—

mn (¡uv ln ¡n'2u—tíu'> m1 m…ur (IU 5 uñus. ui'nd en que

un h;1_x* (I'Íscvrltíinívnl4». _x' pur ln mismo. …» p11cdv hil-

1wr !'v.a|nms::l»íli<l;ul. I'<.r min vsfumºzus quc sv hagan.

nu huy mn… :…]ic:¡r vn ('slc …su. la figura (10 111 cul—

¡m í¡a-xígílzm<h¡. ¡…l—(¡…- <'l:l.(l:15 Ias círcunst:mcius, 1…-

(¡iv hulwi:1 pndi(ln |u|x-x'…ír ni ímpc(lir v] hk*('hn. _x':1 (¡110

111111(|110 nu sv lml»icrn lratznlu (i'c f;nnilíns (lc modes…

situación ceonómíca y social de la ciudad de Puno, cs
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difícil imaginar qué clase de cuidados y vigilancia se—

rían necesarios, para evitar que tin menor de 5 años.,

arrojára sorpresivamente, un objeto que tenia en 1.'-l

mano.

Si el hecho se hubiera realizado fuera del domi-

cilio del menor a quien se imputa c:l daño, podría (lc—

cirse, que hubo falta de cuidado, al dejar salir sin la

vigilancia de una pusona 1113_x-0r, 11 un menor sin (lis—

ccrnimicnto. Sí el objeto (1110 se dice 'Ianzado, hubie—

ra sido una arma, o por 10 menos. un instrumento

cualquiera, de aquellos que se consideran capaces de

ocasionar daños. la falta (lo vigilancia habría consisti-

do en dejarlo en poder de un menor que no salió de

su casa. ni tcníu en sus manos ut1'u …su. (¡uc c1 lruzo

de carne que esta]… cmnícndo. No hay prucl>:1 dc (¡110 el

menor de 5 años lanzara el trozo de carne y hueso, ¿1 121

cara del visitante, pen», si asi painron 'las cosas, oi

hcchn, y sobre lnrln__ l:1 11111g'11it11d (¡'el daño, (]cá|n'nim¡-.

ciun:1dn con 511 czm.<:1, rcsuh;w. …… (1v.<:¿lqa“ízl. uln';'. d':

la Íulzlli<lzul. (lo 111 que '.:1 victima _x' Sllx ¡>;uhvs_ 1m…*:¡

50 l:.mu-murizm l):1stzmlc. ¡mm cn la ¿¡m— 111) …— ¡u>.<il)l(',

(Icntrn dc lus (li$!i()>í€i<)llt'$ (IV 111 lt'_x' (¡…* vulnm'vs rv—

g'i:1_ (i'x-scnln'ir un:: vnl|m )“ ¡…n-r vfn'lix:¡ c<>mn u»n.w-

cun*nciu (lc cll;1_, mau 1'05p(msalyíliml:ul.

En esta interpretación cstz'm C…1ful'mcs los en—

1ncntaristus antiguos _V modernos dc] (Y)(lig'u Xu]…—

lcón, inspímdur (lc 1mc:aLm (Y)(1Íg'n dc 1852. I-1uu<lr_x-

.V Lancantíncríc, dicen: "'l'n<lo (I(*litu () cuasi—(lcliiu, su—
]…110 la i1n¡mlul>íli<i'zul. Cuando el ¡Mu pr…ccdv (lv ……
voluntad liln'c, ]“ ¡¡no os m-ccszu'í<.> ¡mm (¡no constitu-

_vu …… culpa, )':1 que resulta (¡cl artículo 1383, (¡110 ful—

tando la culpa, el agente no está obligado & indemni—
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zar: todo hecho del hombre que caí15e un daño a otro,

obliga a aquel que incurre en la culpa que origina el
daño, a inclcmnizarlo”.

Aubry ct Ixau, afirma: “Un hecho aunque dañe ¿¡
otro, no cs ímputuhlc a su autor y …) constituye un

cuusí—dclito, sino cuando hay en quicñ lo practica., mm

culpa positiva, sea por lo menos, negligencia o impe—

ricia (artículos 1382 y 1383). Resulta entonces, que

los hechos que haga valer el demandante, d'cbcn ser

de tal naturaleza, que hagan caer sobre el demanda—

do, una culpa, una impericia o una negligencia, sufí—

cíentcmentc caracterizadas y capaces de producir por

una relación de causa a efecto el daño que se trata.

de reparar ”. —— (Curs<> de Derecho Civil Francés —
Tomo VI. pág“. 365, Nº 446).

Planiol y R,ipcrt, tratándose de la rcsponsabi1idad'
contractual, en el Tomo X'I d'c su Tratado de Derecho

Civil, dicen: el art. 1382 del Código Civil establece el

deber general de no perjudicar & tercero, pero subor—

dinn la rcsponsuhili<lzul _v la obligación de reparar el

daño, a la existencia de la culpa. Por tanto, la culp;i

es el elemento capital de 'la responsabilidad civil. El

Código no la, d'efinc. limitándose a expresar que está

constºtuída 110 sul:nncntc por todo acto voluntario. sí—

…) asimismo, por todo acto de negligencia o de impru—
dencia. (Artículo 1383).

Y al tratar especialmente de la re€ponsabilídad
dc lus padres y do lu prcsunción de su culpa, agregan
"I'lzmínl _v Rípcrt.: “Ln presuncí(m queda d'c…<cm'tuda, sí
los p;ui'rcs pr1u-h;m que no han podido impedir 01 he-
cho que (1le lugar :1 ¡a rcsponsubílialzul (_hrtículo 1384,
párrafo 5) La Corte de Casación deja a los Tribu—

.'. .,.
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nales de Instancia. una amplia libertad para poder

apreciar esa responsabilidad. Pero puedo notarse la
siguiente regla: la ausencia, aún cuando fuera legíti-
ma, del padre cn el momento de los hechos. no exclu—
yc por sí sola su rcsponsubí'lídad. Por otra partv, los

Tribunales buscan g'c11c1'a11110112c, una razón alccísiva,

como la culpa del padre (especialmente la falta de edu—

cación o de vigilancia). () la culpa LIC la victima. A fal—

"ta de la primera, el padre es generalmente declarado

irresponsa'líle. . . . '?!

La Jurisprudencia (lc nuestros Tribunales ha san-

cionado estos principios, en

pedidas no sólo autos. sino

indica la necesidad de 1:1 culpa y que dice:

numerosas c_iccutorins, cx—

:u'm después (lo pronmlga—

do el Código Civil. A, fojas 358 (Id Tomo V de la

Revista de los Tfíhunulcs, so cnr*'-_1(fntr:1 ln C_ÍÍ*C111.OI'ÍII

de ') de octubre (¡'0 19_35, pnhlí<“ad;1 ¡::|jn m"- !“111'n'n quº

"El cnn-

ductor de un automóvil que (">czzsiom: un uccí<.icntc, por

inobservancia (10 las reglas de tr:l 1'íc<)_ cstz't ol>ligzulo &

indemnizar los perjuicios ¡¡¡1c c:111.w".

IC] año anterior. la ejecutoria dv 3 (í'v :|ln'íl dc 195-4—.

catablccc el mismo príncípín. _x' c] ml…» de lu ejecu—

toria dice: "E:; ímprnculcnto ]:1 dvmzuldu d_c indem-

nización contra 01 conductur (lc un u-hículo, sino se

acredita la culpa de aquél". (Revista de los Tribuna-

les. Tomo IV, fs. 29).

Como primera ejecutoria (l_c la misma Cnlcc-

cíón de la Revista (Í"c lus 'l'1'íb1111alcs, Tun… X'l. apu-
rcce un caso de rcspnnsnhilidml por hcchu dv un cm—

plcudo, cn vl que el <líctz'um-u fiscal <licc: "lil Suprc—

mo Tribunal al aplicar las díspusící<mcs (lc! ("(')(Iíg'u

Civil, referentes a la indemnización del daño por cua—

 .Z'*' ."
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sí de'líto, ha adoptado la teoría subjetiva, que contie—
ne el texto de esas disposiciones, estableciendo la cul-

pa como base (le ];_1 responsabilidad, y ha aplicado el

artículo 1268 sólo a la culpa contractual". lin el mis-
mo tomo, a fs. 172 corre la ejecutoria de 10 de ju-—

nio de 1936, que basa también en la culpa la respon—

sabí1idad. l.a cjccutnría lleva el siguiente rubro: “El

cmprcsaríu (10 una obra se halla Ul)lí;¿¿l(íh & indemni—

zar 0] hecho de la muerte de una persona, ocasionada

por las deficiencias de construcción de la obra a su

cargo”. Y la invocación de la culpa como fundamento

de la responsabilidad, aparcc— aún en cjccutorias pro

nuncíadas después í'c la vigencia de] nuevo Códíp“('n

pudiendo cítznsc cntur otras la ef, pedida en 15 do se—

tiembre de l')9 ) publicada ll fs 314 del Tomo IX

de la Revista de los Iríhunalcs. bajo 01 rubrn: “El due—

ño de un ccí'íficin, es responsable del daño que origi-

ne su caída, si ésta ha provonído de falta de conserva-
ción o construcción"

Por las razones expuestas. el Fiscal Suplente que
suscribe opina. que HAY NULIDAD cn la sentencia
de vista, de fs. 170, confírmatoría de la (10 Primera
Instancia de fs. 144, salvo mejor parecer.

Lima. 6 de junio de 1944.

De la Jara y Ureta.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 22 de setiembre de 1944.

Vistos: de conformidad con el díctámen del Se-

ñor Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce: declara-

ron HABER NULIDAD on la sentencia de vista de
fojas 170 su fecha doce de abril de 1943: reformándo-

la, y revocando 'la apelada de foías 144, su fecha 20

de mayo anterior, declararon infundada la demanda

interpuesta & fojas una por don Juan Eduardo Tave—

ra, de la que abso]víeron a don' José Barriga; sin cos-

tas; y los devolvieron.

Portocarrero. — Benavides Canseco. — Frisancho.——

Noriega.

Con lo expuesto por el Señor Fiscal y por los fun-

damentos de la sentencia de Primera Instancia, y con—

siderando además: que conforme al artículo 2101 de]

Código Civil anterior, aplicable a'l caso por razón de

la fecha en que se realizó el hecho de que deriva la

acción, el padre y a su falta la madre están obligados

por los perjuígíos que causen los hijos que tienen ba—

jo su patria potestad; que si bien según el artículo

2194 del mismo Código tal responsabilidad cesa cuan-

do 'los obligados acreditan que no pudieron impedir el

hecho que causó el daño, eáta disposición Ic;_j:11 no

puede tener un sentido absoluto, puesto que nada jus»

tificaría que las consecuencias de ese hecho las sopor-

te exclusivamente la víctima y no las comparta, sí—

quíera en su aspecto económico el causante del daño
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o quien por este causante deba rgsp0ndcr; que tan

exacta es esta consideración, que el principio de la

responsabilidad cxc1usivmucntc subjetiva no ha po(lí--
(“10 subsistir por más tiempo en nucstm legislación y,

para restablecer la justicia Sc ha :1dopt:u10_ funda—

mentalmente. cl de lu rcsp<msabílídzu1 objetiva. pasan—

do la culpa a segundo término cuando se trata de la

rcsp<msz:l.>ilídad civil, bien que m:mt<-nicndo cl prínci-

pío de equidad que contiene cl artículo 1143 del actual

Código Civil, por cuya virtud los _i110c05, ])ucdcn, sim-

plcmcnte. disminuir 'la indemnización en los casos del

antes citado artículo 2194 del Código anterior, mí vo—

to es por la NO NULIDAD (10 la sentencia de vista

que confirmando la apelada declara fundada la deman—

r1:1. _v que (Inn José 1”»mºriga (10h0 pagar a don Eduardo

Tavera la suma de 5.000 soles como indemnización

por el daño causado al menor Manuel Tavera Urízar.

Ballón.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario…

Cuaderno No. 346 de 1944.

  


